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AccIóN DE INCoNSTITUCIoNALIDAD: "MARrssA
DEL PILAR l.zl.s sÁnz c/ ART. 8 y 18 INc. y) DE
LA LEY N.O 2}15/03 Y EL ART. 6 DEL DECRETO N.O

I519IM Y EL ART. 1 DE LA LEY N.O 3542/08 MODT.
poR D,L ART. t DE LA LEy N.o zÁ5l03". lño¡ z0rz -
¡t" 2773.--------

y SENTENCTA ñúr,Eno. ú,a¡¿^{or 1 oir1.o

Ciudad de Asunción,

L

t

de

¿<
de ta Corte

dlas del mes de
Sugema de Justicia, los Excmos. S€ñores Ministos de la Sala Constilucional,

MIRYAM PEÑA CANDI.A9 ANTONIO FRETE§ Y GLADYS BAREIRO DE MÓDICA,,
autorizante, s€ t¡ajo al acuerdo el expediente caraí¡lado: ACCIÓN DE

IN ITTUCIONALIDAD! "MARISSA DEL PILAR AZAS BAEZ C/ ART. 8 Y 18 INC. Y)

N.
LA LEY N.O 2345/03 Y EL ART. 6 IIEL DECRDTO N.O 1579rc4 Y EL ART. 1 DE LA LEY
3542/08 MODF. POR EL ART, I DE LA LEY N.o 2345/03", a fin de resolve¡ la Acción de

inconstitucionalidad p¡omovida pof la Abogada Fanny Achar, en nomb¡e y representación de [a §eñora
Marissa Del Pilar Azas Bá€2.

Previo estudio de los adecedentes del aaso, la Corte Suprerna de Justicia, Sala Constitucional,
rcsolvió Dlantea¡ v votar la sicuiente: -----

CUESTION:

Cqpilal de la República del Paraguay. a los
+ebrcrp del añodor.üt ¿j¿¿¡¡u.!¿estando en la Sale

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?.------
A la cu€stión planteada ta Doctora BARDIRO DE MóDICA dijo: Ia profesional abogada

ANNY ACHA& en nomtne y repres€ntación de la señor¿ MARISSA DEL PILAR AZAS BAEZ,r
proi:rueve Acción de Incorstih¡cionalidad conüa et Articulo I de Ia Ley N" 312n8 ¡¡pUE MODTFICA Y
AWLIA LA LEY M 2345/03, DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE IÁ CAJA FISCAL. SISTEMA DE

Y PE §IONES DEL SECTOR PUBUCO"i @tfta el Ardculo 18 ¡trclsos y) de la Ley N"
"DE REFOR.VIA Y SOSTENIBIUDAD DE U CAJA FIrcAL. SISTEMA DE JUBII.ACIONES Y

DEL SECTOR PÚBLICO"; y contr¿ cl Aficuto 6 dol DecÍ€to N" lí7Írl2Ífr4 "POR EL
c SE REGIAMENru LA LEY M 2345, DE FECLA 24 DE DICIEMBRE DE 2003, DE REFORMA Y

DE LA CAJA FBCAL S¡STE¡'LI DE JUBILTICIONES Y PENSíONES DEL SECTOR
P . Pa¡a el efecto, acont@a la hstumsntal que acr€dita su calidad de TIEREDERA DE

DEL MAGISTERIO NACIONAL.--
Ia profesional aboqada rn¡ñifi€sta que s€ crpu€nt'an vulnerados los Ardculos 14, 46, 103 d€ l&

Crnstitución y ñmdrünenla la acción ma¡ifest¿udo, entre otras cosas, que las nomus impugnadas alto¡"n el
mec¿nisrno de actualización de los hab€r€s jubilatotios.

Con r€specto a la impugnación del Articulo 1 dc h L,ry N" 3542^)8 (que modifica el A¡tículo 8 de
la l,ey N" 2345103» rcsaltamos que el mi$no no alter¿ ei¡ lo sustancial lo presqipto en la norma ante¡iot ya
qu{ sigue manteniendo el criterio de que la ac{ualización de los habercsjubilaorios será de actrerdo con la
variacion del lndice de Pr€cios del Consr¡rnidor calculados por el Banco Cental del Paraguay (B.C.P). ---

Es de entendo que las jubilaciones deben q.¡mpli¡ lm ¡ol sustitr¡tivo de las remrmeraciones e¡r
Por elto, debe existir un necessio equilib,rio enhe las rcmuner¿ciones ds quienes se encuenüeri

en actividad y los baberes de la clase pasiva, ya que la jubilación constituye tma consecr¡encia de la
que percibía cl bcncficia¡io como contapr€stación de su actividad labomt rura vez cesada és1a

v débito de la comunidad po¡ tal servicio. Dicho de oto modo, el conveniente jubitatorio solo
se haya cur¡plido q¡a¡do el jubilado coDsc¡va sih¡ación patimonial a la que le habría

gozar en caso de continua an Iás polític¿s sala¡ial€s d€l no deben deri
en sustsnciales del habe¡ que r¡ná en la de

Dra.á,*#*
f¡É$É



los pasivos, por lo que es inconstitucional que el Estado cause
provisionales, privri¡dolas de un beneficio legalmente acordado

ull menoscabo patrimonial a las acreencia§. I

Así las cos"as entendemos que, el Afículo I de la Ley No 3542l0g (que modiñca el Artículo g de la
Ley N' 2345103) s,pedita la actualización de todos los beneficios pagadoi por la Dirección Gene¡al de
Jubilaciones y Pensiones al "indice de Precios der consumido*ol"urarti po, el Banco cennar crer
Paraguay" como rasa de actualización, contmviniendo lo dispuesto por el Artí¿ulo 103 de la constitución
que dice:'za ley garant¡zará la actualizacíón de los habercs jubílaroríos en ¡gualdad tle tratamiento
dispensado al Jincionario ptirblico en actividad". ----------------------

La igualdad de tratamiento contemplada en la no¡ma constitucional implica que los almentos
resueltos por el Poder Ejecutivo a favor de los activos favo¡ece de igual modo a lós jubilados, a los cuales
sus haberes debe actualizarse en igual porcentaje y tiemfro que lo hace el Ministerio áe Hacie¡rda respecto a
los activos. Debemos rccordar que al funcionario activo aportante, cuando se produce rm aumento salarial,
su pdmer aumento va de forma integro a la Caja de Jubilaciones paÉ compensar el nuevo aumento
obtenido, el cual beneficia de modo directo a losjubilados.----*-

El Articulo 46 de la Constitución dispone: "Zodos los habitantes de la República son íguales en
dighidad y delechos. No se a.lmiten disctirkinaciones. El Estado remoterá los obsrúcutos e impedírá tos
factores que las mantengan o las propic¡en. Las protecc¡ohes que se establezcan sobre desigualdades
injusta no serán consideradas como factores elicríminatorios sino iguali/a,,¡bs ". Asimismo, el Articulo 47
num. 2) rezar "El E¡tnrlo Garantíznr¿ o todos los habitantes de la República: (....) 2. ,,La ig)aldad ante lar
leyes (...)". Por lo tanto, la ley puede, natüalmente, utilizar el indice de precios del Consumidor (I.p.C)
calculado por el Banco Cenhal del Paraguay (B.C.P) para la tasa de variación, siempre que ésta se aplique a
todo el universo de los afectados respetando las desigualdades positivas, situación que no se ajusta al caso

Es de entender que ningrma ley ordinaria puede transgredir derechos consagrados en la Ley
Suprema, en virtud de la supremacía de estA pues carecerian de validez, así queda determinado según lo
dispuesto en el Articulo 137 de la Ley Suprema que dice: "La ley suprema de la República es la
Constilución (..-) Carccen de valídez tt¡das las dísposicio es o actos de autoridatl opuestos .t lo establecido

que nos ocupa.

en eslo Cons¡i¡ución
En cuanto a la impugnación del Artículo 6 del Decreto N" 1579/0,1, cabe señalar que al ser

derogado el Articulo 8 de la Ley N'2345/03 por una nueva Ley (Ley N. 3542108) esta normativa (Afículo
6 del Decreto N" 1579/04) ha perdido total vitualidad por ser reglamentaria de la noma derogada. Es
geciso señalar que actualmente, con la nueva redacción contenida en la Lev N" 3542/08 el Miüisterio de
Hacienda aplica directamente la va¡iación del indice de Precios del Consumiáo¡ como tasa de actualización
anual de los habercs jubilatorios, dejando de lado el mecanismo previsto en el Deüeto N" 1579/04. por
tanto, el caso sometido a consideración de esta Sala con respecto a esta normativa, no strtge como
controversial sino meramente abstracto y la eventual declamción de inconstitucionalidad de la norma no
tendria m¿ás efecto que el solo beneficio de la nonna.-------------------

Con respecto a la impugnación del Artículo 18 inciso y) de la Ley No 2345/2003, cabe mencionar
que la accionantg no se encuentra legitimada para su impugnación, pues el mismo deroga los Artículos 105
y 106 de la Ley N' 162612000, ley que regula la situación jurídica de los funcionarios y empelados
públicos, excluyendo a los docentes.. "Altícülo 2"- Aún cuando cumplan unafunción pública, se exceptú(n
expresamente de lo establecído en el artículo dnterior a: (...)f) los ¿locentes de la L\níwrsidad Nacio aly
de las lnstítucíones oficiales de educación primaría, secundolia y técnica (..)". Teniendo en cuenta el
carácter de heredera de jubilada del Magisterio Nacional de la accionante dicha norma no le es aplicable y
por lo tanlo. no le causa agraüo.-----------

Por tanto, en viÍud a lo maniGstado, opino que corresponde ,,¿¿¿l lugar parcialmenle ala Acción
de Inconstitucionalidad promovida, y en consecuencia, declarar respecto de la señora MARISSA DEL
PILAR AZAS BAEZ la inaplicabilidad del Artículo I de la Ley N. 35,t2l08 (que modifica el Arrículo 8 de
la Ley 2345103). Es mi voto

A su tumo el Doctor FRETES dijo: La Abg. Fanny Mariela Achar, en representación de la señora
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ACCIÓN DE INCON§TITUCIONALIDAD: "MARISSA
DEL PILAR AZAS B EZ C/ ART. 8 Y 18 INC. Y) DE LA
LEY N.O 234sru3 Y EL ART. 6 DEL DECRETO N.O I579l04 Y
EL ART. 1 DE I,A LEY N,O 3542O8 MODT. POR EL ART. 8
DE LA LEY N.o Zt45l03". AÑO: 2017 - N. 2773.-------

tsls
12 DEü PILAR AZA§ BAEZ, p¡omueve Ac¡ión de Inconsitucionalidad contra los &ts. 8 y 18

lal,fyñ 2345/03 "DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL SI§ÍEMA DE
Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO" y contra et tuL 6 d€l Desero No 1579/04

ELC SE REGIAMENru U LEY N" 2345/03"
en aúos copia de la documentación que acr€dit¿ que la acsionanúe ¡evist€ la salidad de

como hercdera de doc€nte det Magisterio Nacional -R€sotr¡ción N' 200 del I 1 de octublre de

CORTE
SUPREMA
DETUSTIcIA

I
t

\

Argumenta que las normas impwnadas vuln€ran gemtías y denechos estabtecidos en los Arts 14,
4, 03 y 137 de la Con§itucióu Nacion¿I. Asl misnq peticiona que por rnedio de ta p¡esente acción de

sea doclaada la inaplicabilidad de las disposicion€s objetadas fl relación a sus
consecuentsm€úe se disponga l¿ actualización d€l monto que petciben tas mismas

eri concepto de hab€(
En cüanto a la impug[ación presentada conta el Art 8 de la l,ey N" 2345103, cabe señata que

disposición nonnAiva ha sido modificada po¡ la ky N. 354708, en tal se¡rtido, al momerito de
la presente acción de inconstinrcionalidad (14 de dicie|nhe de 2017) la disposición cüestionada

se modiñcada por el Art I de la ky No 354708; esta circunst¿ncia pemite coleú que un
en relación a la aplicabilidad o in¿plic¿bilidad de una disposicióu que ya fuera modificada

pof se tomarla inoñcios¿ además de in€ficaz y car€nte de interés práctico; en e[ caso de arfos cualqüGr
por pa¡te de €sta Magisaalrtrs seda un prcinuncianienúo en abstacto, lo que es vedado, ya

qu€ Corte solünente pu€d€ decidir en asuntos de carácter cont€ncioso
En relación a la objeción prcs€olada conta la disposición contenida €n el tut. l8 inc. y) dc la Ley

¡t rcsulta necessdo pu¡ruatia que la acciona¡¡te se ha limitado a impugnar la citada disposició¡r
$n ni tan siquie¡a grosso modo los agraüos que la mis¡na le oc¡sioD8¡í4 esta circunstancia impid€ su

por esia MagistÉí¡¡a, que de nin€una manem puede suplir por inferencia la omisión

R€§peclo a la objeción planúeada coúa el A¡t 6 det Dec¡eto No 1579/04, rE$¡tta que esta
Em reglamotaria del A¡t. 8 tle la ky No23452003 eo cueto at ¡necanisrno de artualización de

jubiliúorios Actualment€ te¡rierdo en cr¡eirta la nr¡eva redacción dispuesta en la L€y N" 3542108, el
de llacierúa 4lica directaentc la vaiación det indice de hecios del Consumidor como tasa de

arual de los habercs jubildorios, dejando de lado asl el Deq€to Reglamentario N. t579l04,
po¡ sería inoficioso expedimos sob¡e la qBtioñada di:posición.--

Confo¡me a lo precedentenenle e¡eu€súo, visio el üctame¡¡ de la Fiscalía General del Estado,
opinf que cones¡ronde
Ptr,AR AZAS BAEZ.

no hacer tugar a la Acción de ftrcoDstitucionatidad pmmoüda por MARISSA DEL

A su h¡íro la Doctora PEÑA CANDIA dijo: Concuerdo con tafrbnd*id .q9r ta
Colega pr€opinante, en cüanto prcpoue ¡Echaa la imFjAnación de incoiNtitucionalidad del á¡t-

l8 y) de la ley N.o 2345103 y det AÉ 60 det D€qeto N" I 579120O1, por los mismos ñlndamentos.--
Asimismo, coincido cou ell¿ ear que corcsponde acoger la f,&sente acción de incolstitucionalidad

en
me

al Af. l' de la Iry 3542D008, que modifisa el AÉ Eo de la Ley 234512003. Sobre el punto,
agegar las siguientes c-oDsidemciones: 

-

Es menesúer aclarar --en primer término- et contenido y alcüre€ del Art. lO3 de la Ceta Magn4
cotrstitucional cuyo quebantamier o se alega co¡no fi¡ndm€oto de ts impugnación del referido

A¿ o de la,Ley 35A/2008.

§il.
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El ArL 103 de nuestra Constitución, prescribe: .,Del Régimen de Jubilaciones. Dentro del sístema.
nacíonal de seguriddd soc¡al, la ley regularci el régíme de jubilaciones de los funcionaríos y los
empleodos públicos, dtendiencLt a que k)s orga ismos autárq icos creados con ese propósit() acuerden a
los apo .ntes y jubilddos la aclministnrión de dicht¡s entes bajo control estaktl. pdrticiparán .lel mismo
r¿giñe todos los que, bajo cualquíer fitulo, presten semicios al EstLtdo. La lq/ garqntizará la
actual¡zación de los haberes jubilauños en ig dl.lad de tratamienlo dispensado fancionafio públi¡o
e aclividad'. (Negitas sol mías)

Pues bien. una cosa es la equiparación salarial y otra es la actualización salarial a la que
expresamente alude la norma constitucional arriba tanscripta. La equiparación salarial debe entenderse
como la percepción igualitaria de la remuneración por igual tarea realizada por los trabajarJo¡es; en ca¡nbio,
actualización salarial dispuesta por el Art. 103 de la Carta Magna se rcfie¡e al reajuste de los haberes en
comparación e implica Ia utiliación del mismo critedo para el ar¡r¡ento actualización de los haberes
jubilatorios de los lirncionarios pasivos y pensionados, y de los salarios percibidos por los funcionarios
actlvos

Hecha la aclaración qL¡e preoede y siguiendo con el análisis de la acción presentada en lo que
respecta a la actualización de los haberes jubilatorios y las pensioner la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones supedita la actualización de todos los beneficios pagados a lo dispuesto por el Art. il. de la Ley
N" 354212008 {ue modifica el Art. 8' de la Ley N" 234512003-. Este articulo establece la actualización de
olicio de lorma amral de los haberesjubilatorios y pensiones en b¿¡se a la variación del inclice de Precios del
Consumidor calculado por el Banco Central del Paraguay, lo cual constituye una aplicación arbitraria que
no condice con el texto constitucional, en razón de que el IPC no siempre coincide con el aumento de los
salarios fijados en lbrma delinitiva por el Poder Ejecutivo, produciendo de este modo un desequilibdo en el
poder adquisitivo de los luncionarios pasivos. en relación con los acdvos

En eGclo. la igualdad de hatamiento contemplada en la norma constitucional implica que §
aumentos resueltos a favor de los activos. deben favorecer de isual modo a los Dasivos iubilados v
Densionados . cuvos haberes debeían así actualizárse en i sual DroDorción en oue lo eiecuta el Ministerio de
Hacienda resDecto de los activos (el subrayado es mio).

De ¿llí que, en el caso de que se prevea presupuestanamente un aumento en la retribución básica de
uno o v¿¡¡ios segmentos del ñmcionariado activo, se debe producir aquel aumento --en igual porcentaje
sobre el monto del último haberjubilatorio percibido por los ñmcionarios pasivos

Finalmente, cabe resaltar que ni la ley, en este caso la Ley N'2345/2003 --o su modificatoria la Ley
N" 354212008-. ni normativa alguna pueden oponerse a lo establecido en la norma constitucional aludida.
puesto que careceran de validez confome al orden de prelación que rige nuesto sistema positivo (Art. 137

Por las razones precedentemente expuestas, considero, al igual que mi Colega Preopinante, que
conesponde hacer lugar parcialmente a la presente acción de inconstitucionalidad y, en consecuencia!
declarar la inaplicabilidad del Art. l" delaLey 354212008 -que modifica el Art. 8' laLey 234512003-
co¡ relación a la accionante. Voto en ese sentido

Con lo que se dio po. teminado el acto, firmando SS.EE., todo por , de que certifico,
quedando acordada la sentencia que inmediatamente sigue

de la Constiruciónr.---
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ACCIóN DE INCON§TITUCIONALIDAD: ¡¡MARI§§A
DEL PIITIR AZAS &(EZ C/ ART. S y 18 INC. y) DE LA
LEY N.O 2345/03 Y EL ART. 6 DEL DECRETO N.O 1579/04
Y EL ART. 1 DE LA LEY N.O 3542/08 MODF. POR EL
ART. 8 DE LA LEY N.o 2345/03". AÑO: 2017 - N. 2773.--

t/
¡tÚwno: q9

ülhción, 't4 6" te,br.'¡o da2olq .-
t?

¡ tós méritos del Acu€rdo que antecedcr¡, la

CORTE STIPREMA DE JUSTICIA

S¡l¡ Constitucion¡l

RE§UELVET

IIACER LUGAR parcUrne . a la acción de yen
decla¡ar la inaplicabilidad del tut. 1o de lal.ey 35421200E el Art. 8o de

la 234512003- cor¡.Éls(,úa s la accionante.-------
A¡IOTA& registrar y notifica¡.-----
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